
 

INFOCOMEX 2024-052 

Martes, 31 de diciembre del 2024. 

 

✔️ Suspensión del SAFP para importación de trigo 

Se suspende la aplicación del Sistema Andino de Franja de Precios SAFP hasta el 31 de diciembre de 

2029, para la importación de trigo clasificado en la subpartida 1001.99.10.00. 

FUENTE:  Resolución 013-2024 Pleno del COMEX 

Volver a inicio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN No. 013-2024 

 

EL PLENO DEL COMITÉ DE COMERCIO EXTERIOR 

https://www.pudeleco.com/infos/Resoluci%C3%B3n%20013-2024.pdf
http://www.pudeleco.com/


 

RESUELVE:  

 

Artículo 1. - Reformar el Arancel del Ecuador, expedido con Resolución 002-2023, adoptada por el 

Pleno del COMEX el 02 de marzo de 2023 y, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial 

No. 301 de 02 de mayo de 2023, al tenor siguiente: 

 

Donde dice: 

 

Código Designación de 

la Mercancía 

U.F. Arancel 

aplicado 

Observaciones 

1001.99.10.00 - - - Los demás 

trigos 

kg 10 Reducir a 0% ad

 valorem y 

suspensión de la aplicación del 

SAFP hasta el 31 de diciembre de 

2024. 

 

 

Debe decir: 

 

Código Designación de 

la Mercancía 

U.F. Arancel 

aplicado 

Observaciones 

1001.99.10.00 - - - Los demás 

trigos 

kg 10 Reducir a 0% ad

 valorem y 

suspensión de la aplicación del 

SAFP hasta el 31 de diciembre de 

2029. 
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Artículo 2. - El Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) presentará al Pleno del COMEX un 

informe anual respecto de la absorción de la cosecha nacional de trigo por parte de la industria molinera, 

así como un reporte anual del comportamiento de los precios de los principales productos de la cadena 

productiva, flujo de importaciones del grano de trigo de la subpartida arancelaria 1001.99.10.00, 

cumplimiento de obligaciones tributarias y laborales, y, comportamiento de la exportación de camarón. 

 

Artículo 3. - Encomendar al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) la ejecución de la 

presente Resolución, dentro de sus competencias. 
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